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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

4 	 POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8834 

. 	Articulo-10:-Declárase ciudadano ilustre de Lanús al Señor Roberto Sánchez, Sandro", 
por su trayectoria artística e Internacional y en mérito a su contribución a la 
divulgación del conocimiento de la Ciudad de Valentín ÁlsIna y el Partido de 
Lanús. 

Artículo-21>:-La distinción establecida en la presente Ordenara será entregada en un acto 
popular con la participación, eo conjunto de los Departamentos Deliberativo 
y Ejecutivo Municipal. 

Artículo-30:-Comiiníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 00 de enero de 1999 
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